
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

Minas, 12 de noviembre de 2025. 

RESOLUCIÓN N° 440/2025. 

VISTO: el informe realizado por la Comisión de Medio Ambiente, de fecha 6 de noviembre de 
2025. 

La Junta Departamental de Lavalleja, RESUELVE: 

1-Autorizar la asistencia de los Sres. Ediles integrantes de la Comisión de Medio Ambiente a 
visitar los Municipios de José Batlle y Ordóñez y Zapicán, el día 20 de noviembre del cte. 

2- Realizar el traslado en el vehículo de la Junta Departamental. No se liquidarán gastos de 
combustible que no sean aquellos originados únicamente por el mencionado vehículo. 

3- Comunicar. 

Andrea Cóccafo 

Secretario Interino 
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Presidente 
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